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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

13417 RESOLUCION de 5 de junio de 1987, de la Dirección 
General de Trabajo, de atribución de resultados electo­
rales correspondientes a las elecciones a los órganos de 
representación de los trabajadores en la Empresa, 
celebradas en el período comprendido entre el 1 de 
octubre al 31 de diciembre de 1986.

Visto el acuerdo de propuesta para la atribución de resultados 
electorales adoptado por la Comisión Nacional de Elecciones 
Sindicales en su reunión del día 1 de junio de 1987, remitido a la 
Dirección General de Trabajo por el Presidente de dicha Comisión 
el día 2 de junio y;

Resultando que de conformidad con lo previsto en la disposi­
ción adicional primera, punto 1, de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 
de agosto, de Libertad Sindical; el artículo 10.6 y la disposición 
adicional segunda, 4, del Real Decreto 1256/1985, de 8 de abril, v 
el artículo 2, a), del Real Decreto 1256/1986, de 13 de junio, por 
el que se crea la Comisión Nacional de Elecciones Sindicales, dicha 
Comisión' Nacional en su reunión del día 22 de julio de 1986 
adoptó el acuerdo de fijar como período de cómputo de resultados 
electorales, a los efectos previstos en los artículos 6.2 y 7.1 de la Ley 
Orgánica de Libertad Sindical, y normas concordantes, el compren­
dido entre los días 1 de octubre y 31 de diciembre de 1986;

Resultando que la Comisión Nacional de Elecciones Sindicales, 
tras examinar los resultados electorales correspondientes a todas las 
provincias españolas, con la excepción de las de Alava, Guipúzcoa 
y Vizcaya adoptó en su sesión del día 29 de abril de 1987, el 
acuerdo de aprobar los resultados electorales correspondientes al 
período de 1 de octubre a 31 de diciembre de 1986, en todas las 
provincias que componen el territorio del Estado español, inclu­
yendo las ciudades de Ceuta y Melilla y con exclusión de los 
referidos a las provincias que componen la Comunidad Autónoma 
del País Vasco;

Resultando que la Comisión Nacional de Elecciones Sindicales, 
tras examinar los resultados electorales correspondientes a las 
provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya adoptó en su sesión del 
día 1 de junio de 1987, el siguiente acuerdo: 1. Dar traslado a la 
Dirección General de Trabajo de los acuerdos relativos a la 
proclamación de resultados electorales adoptados por esta Comi­
sión en sus reuniones de 29 de abril de 1987 y 1 de junio de 1987, 
sirviendo así el presente acuerdo de propuesta a la Dirección 
General de Trabajo, en los términos del artículo 13.6 del Real 
Decreto 1311/1986, para que por ésta se proceda a la atribución de 
resultados electorales a los distintos Sindicatos, a efectos de la 
consideración de Sindicatos más representativos y los demás que 

procedan. 2.° Acompañar los resultados electorales globales que 
han servido de base a los referidos acuerdos, a erectos de su 

publicidad. 3.° Declara que estos acuerdos de proclamación se 
ralizan sin peijuicio de los fallos judiciales que puedan producirse 
como resultado de los procesos que incidan en los resultados 
valorados a efectos de aquélla, pudiendo derivarse las modificacio­
nes que procedan del contenido de las sentencias que como 
consecuencia de tales procesos se dicten;

Resultando que en la fecha de adopción del acuerdo consignado 
en el anterior Resultando había entablados diversos procedimien­
tos jurisdiccionales cuya resolución podría incidir en los resultados 
considerados por la Comisión Nacional de Elecciones Sindicales;

Considerando que la Dirección General de Trabajo es compe­
tente para efectuar la atribución a las distintas Organizaciones 
Sindicales de los resultados electorales, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 13.6 del Real Decreto 1311/1986, de 13 de 
junio, sobre normas para la celebración de elecciones a los óiganos 
de representación de los trabajadores en la Empresa, norma esta 
que desarrolla reglamentariamente lo previsto en el artículo 75.7 
del Estatuto de los Trabajadores y que se complementa por lo 
dispuesto en la disposición adicional segunda del Real Excreto 
530/1985, en cuanto a asunción de competencias del extinto IMAC 
por la Dirección General de Trabajo; que esta competencia para la 
atribución debe ejercitarse, de conformidad con el citado artículo

13.6 del Real Decreto 1311/1986, a propuesta de la Comisión 
Nacional de Elecciones Sindicales, como Organo competente, 
según el artículo 2.° b) del Real Decreto 1256/1986, para efectuar 
la proclamación de resultados electorales globales;

Considerando que, habiéndose adoptado el Acuerdo de pro­
puesta para la atribución de resultados electorales globales por la 
Comisión Nacional de Elecciones Sindicales procede que por esta 
Dirección General de Trabajo se lleve a cabo tal atribución, por 
medio de la presente Resolución, procediéndose para ello a 
publicar los resultados electorales remitidos por la Comisión 
Nacional, y ello sin peijuicio de las resoluciones definitivas que 
recaigan sobre los distintos procedimientos jurisdiccionales enta­
blados;

Considerando que en los resultados electorales tenidos en 
cuenta para adoptar los referidos Acuerdos de la Comisión Nacio­
nal de Elecciones Sindicales se dan los condicionantes a que se 
refiere el artículo 45.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
por abarcar el período comprendido entre el 1 de octubre y el 31 
de diciembre de 1986, procede por ello establecer la eficacia 
retroactiva de esta Resolución al día 1 de enero de 1987;

Vistas las disposiciones legales citadas, el artículo 46.2 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo y demás normativa de general 
aplicación.

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Atribuir los resultados electorales correspondientes a 

las elecciones sindicales celebradas en el período comprendido 
entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre de 1986 a las distintas 
Organizaciones Sindicales, de acuerdo con los datos que como 
anexos a la presente Resolución figuran, y a reserva de las 
resoluciones definitivas que recaigan en los distintos procedimien­
tos jurisdiccionales pendientes.

Segundo.-Disponer la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la presente Resolución y de los resultados electorales 
globales a los que se refiere el anterior acuerdo, produciendo efectos 
la misma a partir del día 1 de enero de 1987.

Madrid, 5 de junio de 1987.-El Director general, Carlos 
Navarro López.

Elecciones sindicales 1986

Resultados electorales globales correspondientes al período 1 de 
octubre a 31 de diciembre de 1986

Actas: 70.812.
Trabajadores: 3.159.778.
Electores: 3.127.475.
Votantes: 2.495.951.
Participación: 79,81 por 100.
Número de representantes elegidos: 162.298.

Resultados de los Sindicatos que obtienen la condición de más 
representativos en el ámbito estatal y de Comunidad Autónoma, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 6.2 y 7.1 de la Ley 

Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de libertad sindical

Sindicato Representantes

Porcentaje electoral

Estatal Comunidad
Autónoma

Confederación Sindical 
Unión General de Trabaja­
dores de España (UGT) . 66.411 40,92

Confederación Sindical de 
Comisiones Obreras (CC. 
OO.) ................................ 56.065 34,54

Confederación Sindical Euzko 
Laguillen Alkartasuna-Soli- 
daridad de Trabajadores 
Vascos (ELA-STV) .......... 4.952 34,47

(País Vasco) (País Vasco)
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MINISTERIO DE RELACIONES 
CON LAS CORTES 

Y DE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

13418 REAL DECRETO 717/1987, de 27 de mayo, por el 
que se modifica parcialmente el Decreto 833/1975, de 
6 de febrero, y se establecen nuevas normas de calidad 
del aire en lo referente a contaminación por dióxido de 
nitrógeno y plomo.

La Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de Protección del 
Ambiente Atmosférico, estaleció en su artículo 2 que el Gobierno 
determinaría los niveles de inmisión entendiendo por tales los 
límites máximos tolerables de presencia en la atmósfera de cada 
contaminante, aisladamente, o asociado con otros, en su caso. En 
aplicación de la citada Ley el Decreto 833/1975, de 6 de febrero, 
concretó en su anexo I los niveles de inmisión, criterios de

ponderación e índices de contaminación en las inmisiones para las 
situaciones admisibles, así como para la declaración de zonas de 
atmósfera contaminada y de situación de emergencia.

La adhesión de España a las Comunidades Europeas impone 
una adaptación de la normativa vigente a las exigencias de la 
legislación comunitaria en la materia, por lo que resulta obligada la 
modificación parcial del Decreto 833/1975, de 6 de febrero, en 
cuanto a los niveles de calidad de la atmósfera referidos a 
determinados contaminantes, así como a los procedimientos para 
hacerlos efectivos.

Realizada ya la adaptación en lo relativo a la presencia en el aire 
de contaminación por dióxido de azufre y partículas a través del 
Real Decreto 1613/1985, de 1 de agosto, modificado parcialmente 
por el Real Decreto 1154/1986, de 11 de abril, procede regular los 
niveles de calidad de la atmósfera en lo relativo al dióxido de 
nitrógeno y al plomo, adecuando así nuestra legislación a las 
Directivas comunitarias 85/203/CEE, de 7 de marzo de 1985, y 
82/884/CEE, de 3 de diciembre de 1982, que contienen, respectiva­
mente, las normas de calidad del aire para el dióxido de nitrógeno 
y el valor límite para el plomo contenido en la atmósfera.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta 
de los Ministros de Obras Públicas y Urbanismo, de Industria y 
Energía y de Sanidad y Consumo y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 22 de mayo de 1987,


